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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El presente Acuerdo tiene por objeto crear y
regular el Consejo Estatal de Participación Ciudadana en Seguridad Pública y Procuración de Justicia, como
órgano de consulta, análisis y participación en materia de seguridad pública, cultura y justicia cívica, procuración
de justicia, orientación a víctimas de delito, prevención del delito y reinserción social.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Dicha normatividad no genera costos de cumplimiento en virtud de
que establece la forma en que se integra un Organo Colegiado, es decir el Consejo Estatal de Participación
Ciuadadana en Seguridad Púbica y Procuración de Justicia ,sus funciones, objetivos, para que funciona, lo
anterior derivado de la emision de la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y
Soberano de Morelos, se hizo necesario armonizar su marco normativo.
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